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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

RECTORADO 

RESOLUCIÓN Nº 878-2025-R 
Lambayeque, 15 de octubre de 2025 

VISTO: 

El Oficio Nº 1994-2025-UNPRG-OAJ, de fecha 15 de octubre de 2025, emitido por el jefe de 
la Oficina de Asesoría Jurídica, que contiene el Informe Legal Nº 554-2025-UNPRG-OAJ-266-2025-
UNPRG-OAJ-JCTO, sobre aprobación de la propuesta de Presupuesto Analítico de Personal (PAP) 
2025 modificado (Expediente Nº 5536-2025-SG) 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú señala que cada universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; y que las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

Que, el artículo 8° de la ley Nº 30220, Ley Universitaria, y el artículo 9° del Estatuto vigente 
de la Universidad, señalan que el Estado reconoce la autonomía universitaria, la misma que es 
inherente a las universidades y se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la 
Ley universitaria y demás normas aplicables; 

Que, en ese extremo, el artículo 231 º del Estatuto de la Universidad Nacional Pedro Ruiz 
Gallo refiere que, la Universidad recibe los recursos presupuestales del tesoro público, para satisfacer 
las necesidades básicas, adicionales y de infraestructura y equipamiento para su mejoramiento y 
modernización. 

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1440 se aprobó el "Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público". 

Que, mediante la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2025 de fecha 11 de diciembre de 2024, se aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025. 

Que, con Resolución Nº 428-2024-CU, de fecha 30 de diciembre de 2024, se aprueba el 
Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2025 del Pliego 523 U.N. PEDRO RUIZ 
GALLO, por S/200,486,703.00 (Doscientos millones cuatrocientos ochenta y seis mil setecientos tres 
soles y 00/100) por toda Fuente de Financiamiento; 

Que, mediante Resolución Directora! N.0 0008-2025-EF/53.01, publicada en el Diario Oficial 
El Peruano con fecha 23 de febrero de 2025, se aprobó la Directiva Nº 0006-2025-EF/53.01, 
"Lineamientos para la formulación, aprobación y modificación del Presupuesto Analítico De Personal 
(PAP) en las entidades del Sector Público", en cuyo numeral 8.1 define al PAP como el documento 
de gestión institucional que sistematiza el presupuesto de las plazas vacantes y ocupadas que 
corresponden a los conceptos permanentes y periódicos de los ingresos del personal, incluyendo los 
aportes que por ley corresponda, comprendidos en el presupuesto institucional de las entidades del 
Sector Público, que cuenten con un crédito presupuestario aprobado. 

Que, a través de la Resolución Nº 269-2025-R, de fecha 23 de abril de 2025, se resuelve 
aprobar el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) del Año Fiscal 2025 de la Universidad Nacional 
Pedro Ruiz Gallo. 

Que, en el artículo 10° de la citada directiva, se describe al PAP Modificado como "el PAP 
aprobado que modifica la información contenida en el PAP vigente". 
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UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 

RECTORADO 

RESOLUCIÓN Nº 878-2025-R 
Lambayeque, 15 de octubre de 2025 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Rector en el artículo 62º de la Ley Universitaria 
Nº 30220; el artículo 24° del Estatuto de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo y el numeral 16.1 
de la Directiva Nº 0006-2025-EF/53.01. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1° .- Aprobar el Presupuesto Analítico de Personal Modificado del Año Fiscal 2025 
de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, el mismo que en anexo sellado y firmado forma parte 
presente de la resolución. 

Artículo 2°- Disponer la publicación de la presente resolución y su anexo en el Diario 
Oficial El Peruano y en el Portal de Transparencia de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo. 

Artículo 3°.- Dar a conocer la presente resolución al Vicerrector Académico, Vicerrector 
de Investigación, Facultades, Órgano de Control Institucional, Dirección General de Administración, 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Unidad de Recursos Humanos, interesados y demás 
instancias correspondientes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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